
 
 
 

 

CÓRDOBA, 15 de marzo de 2022 

VISTO: 

La Resolución Decanal 142/2019 que reglamenta la Selección de 

antecedentes para cargos docentes interinos de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación; y 

La Selección de Antecedentes para un cargo de Profesor Ayudante “A”, 

con dedicación simple (Cód. 119) en el “Taller de Informática Básica Aplicada I”, 

con extensión al “Taller optativo de Informática Básica Aplicada II”, perteneciente 

a la Licenciatura en Comunicación Social del Plan de Estudios 1993, según HCD 

FCC Nº 129/21 y RD FCC Nº 24/22. 

 

Y CONSIDERANDO 

Que es necesario brindar almuerzos y refrigerios a los integrantes del 

tribunal evaluador conformado por Lubrina, Roberto Daniel (Titular), Moya Arturo 

Alejandro (Titular) y Sajoza Juric Víctor Hugo (Titular); Veedores Gremiales 

Gimenez Venezia y Nicolás Pablo. 

 

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación, que será 

afrontada con fuente 11- Contribución del Gobierno Nacional de la FCC. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE:  

 

ARTÍCULO 1º: Autorizar el pago de pesos tres mil setecientos treinta c/00/100 

($ 3.730,00.-) a la firma Martín Oscar Aurelio, CUIT Nº 20-23058215-8, según 

factura C Nº 00901-00000014. 

 

ARTÍCULO 2º: Disponer que la erogación que demanda el pago dispuesto en la 

presente sea afrontada con fondos provenientes de fuente 11- Contribución del 

Gobierno Nacional de la FCC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

ARTÍCULO 3º: Protocolícese, notifíquese. Gírese a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional y al Área Económica Financiera de la FCC. 

Oportunamente, archívese. 

 

RESOLUCIÓN FCC Nº: 155 

 

                                                           

 


